
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Radicado N° 25000232600020030132001 

Demandante Procuraduría General de la Nación 

Demandado Codinsys Ltda. 

 

REQUIERE 

 

Mediante auto del 14 de octubre de 2024 se decretó el embargo de los dineros 

que la demandada tuviera en una serie de entidades bancarias. De las 

respuestas recibidas a los oficios librados, se tiene que el ejecutado solo posee 

cuentas en el banco BBVA, las cuales no tienen saldos a embargar, y en Banco 

Popular, quien retuvo la suma de $121.705,05 y puso a órdenes del despacho. 

 

En tal orden de ideas, a fin de dar cumplimiento a lo regulado en el artículo 447 

del CGP, se requerirá a la ejecutante para aporte una liquidación del crédito 

actualizada, para proceder con la entrega de dineros. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante, en los términos del artículo 178 del 

CPACA, para que aporte la liquidación del crédito actualizada. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR al correo electrónico de las partes registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

 


